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Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDA:         EJECUTIVA DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:  TATIANA ELVIRA OSPINO DE ÁNGEL.   

DEMANDADO:    DARLINTON ALFONSO GRAUS OSPINO.  

RADICACIÓN:     20001-31-10-003-2021-00371-00.  

 

Subsanada la demanda conforme se planteó en auto de 6 de septiembre de 

2021, atendiendo que cumple con los requisitos establecidos por los artículos 

82 y 422 C. G. del P., SE LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO contra el señor 

DARLINTON ALFONSO GRAUS OSPINO a favor de TATIANA ELVIRA 

OSPINO DE ÁNGEL, por las sumas de dineros descritas a continuación, con la 

salvedad que los intereses legales se tasaran al momento de liquidar el crédito:  

 

AÑOS     MESES O CONCEPTO    % I.P.C.   VALOR ADEUDADO       TOTAL 

2019        Diciembre                         ----------     $200.000                        $  200.000 

2020        Enero a diciembre             3.51%      $207.020 x 12                $2´484.240               

2021       Enero - agosto                   1.61%       $210.353 x 8                  $1´682.824 

VALOR POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO…….$4´367.064 

 

Además, las cuotas que en lo sucesivo se causen (Inc. 2 art. 431 C. G. del P.), 

los intereses legales (art. 1617-1 C.C.) y las costas procesales a que haya lugar, 

pagos éstos que deberán hacerse en el término de cinco (5) días, contado a 

partir del siguiente a la notificación de este auto (inc. 1, art. 431 C. G. del P.). 

 

Notificar este proveído al demandado DARLINTON ALFONSO GRAUS 

OSPINO y correrle traslado de la demanda para sí a bien lo tiene excepcione 

dentro del término de diez (10) días (art. 442-1 ibídem). 

 
Notifíquese y cúmplase. 
 
FREKAS. 
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